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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE 
POR CARRETERA (TRANSVERSAL) 

Duración 30 
Especifica 

Código  UF0923 
Familia profesional Comercio y Marketing 
Área Profesional Logística comercial y gestión del transporte 
Certificado de profesionalidad Tráfico de mercancías por carretera Nivel 3 
Módulo formativo  Planificación del tráfico de mercancías Duración 190 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Planificación de rutas y operaciones de transporte por carretera 
Duración 

80 
Gestión y control de flotas y servicios de transporte por carretera  80 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 en lo referido a la prevención de riesgos y salud laboral. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 

C1. Identificar los accidentes y riesgos más comunes en las operaciones de transporte carga y descarga de la mercancía y distintas 
operaciones propias del ámbito del transporte.  

CE1.1 Describir incidencias y accidentes más comunes que pueden presentarse en transporte por carretera, carga y descarga u otras.  
CE1.2 Identificar los principales factores de riesgo en el ejercicio de la actividad laboral del jefe de tráfico y del personal a su cargo. 
CE1.3 Determinar los elementos de riesgo y accidente en la operativa del transporte por carretera.  
CE1.4 Describir las cargas físicas y mentales que pueden producirse con relación a las actividades y movimientos de las mercancías 
dentro y fuera del vehículo.  
CE1.5 A partir de la caracterización de las variables que intervienen en las actividades de manipulación, carga y descarga de 
mercancías:  

- Identificar correctamente los principales factores de riesgo en el ejercicio de su actividad laboral y las medidas de control de 
riesgo colectivos.  

- Describir las cargas físicas y mentales que pueden producirse con relación a la actividad laboral del jefe de tráfico y del 
personal a su cargo. 

C2. Analizar los procedimientos de prevención de los riesgos en el trabajo del departamento de tráfico y determinar acciones preventivas y 
de protección de la seguridad y la salud 

CE2.1 Identificar las prácticas habituales para promover las actuaciones preventivas básicas, tales como el orden, la limpieza, la 
señalización y el mantenimiento en general, de los muelles y las zonas de carga y descarga de vehículos. 
CE2.2 Caracterizar las distintas medidas que deben adoptarse en caso de accidentes en la manipulación de mercancías y movimientos 
de carga y descarga. 
CE2.3 Valorar la aplicaciones de la ergonomía en determinados puestos relacionados con la operativa del transporte y los puestos.  
CE2.4 Describir el procedimiento general que se debe seguir en el caso de accidentes en la carga y descarga de vehículos.  
CE2.5 A partir de distintos supuestos de incidentes menores en el entorno de trabajo de operaciones de transporte y manipulación de 
mercancías, describir las medidas de seguridad oportunas y los medios de protección necesarios.  
CE2.6 Explicar la necesidad de elaborar un plan de prevención de riegos en la operativa del transporte respetando la normativa 
aplicable, plan previsto de trabajo y actividades de una empresa-tipo de transporte por carretera.  
CE2.7 Identificar las medidas para la evaluación y el control de riesgos generales y específicos del departamento de tráfico. 
CE2.8 A partir de la caracterización de las variables que intervienen en las actividades de manipulación, carga y descarga de 
mercancías:  

- Describir las medidas de seguridad oportunas y los medios de protección necesarios en el caso de que se produzcan 
incendios menores en el entorno del vehículo y la mercancía.  

C3. Aplicar medidas de prevención de riesgos y accidentes en las operaciones de transporte de acuerdo a la normativa y recomendaciones 
vigente.  

CE3.1 Identificar y desarrollar comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de trabajo y protección, y fomentar el 
interés y cooperación de los trabajadores en la acción preventiva. 
CE3.2 Describir los procedimientos de seguimiento y control de un plan de seguridad laboral, definiendo alternativas en caso de 
accidentes e incendios.  
CE3.3 Valorar las ventajas de la promoción de los comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de trabajo y 
protección,  
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CE3.4 A partir de distintas situaciones fomentar el interés y cooperación en el desarrollo de acciones preventivas de forma integrada. 
CE3.5 Valorar las ventajas de la aplicación de actuaciones preventivas básicas, tales como el orden, la limpieza, la señalización y el 
mantenimiento general del vehículo. 

 

Contenidos 
1. Seguridad en operaciones de transporte 

- Concepto y definición de seguridad y técnicas de seguridad en las operaciones de transporte.  
• Directivas comunitarias y legislación aplicable sobre seguridad y salud en el trabajo 
• Derechos y deberes fundamentales de empresarios y trabajadores 
• Órganos de prevención y representación de los trabajadores 
• La figura del Consejero de Seguridad en el transporte: funciones y responsabilidades. 
• Organismos públicos de seguridad y salud laboral 

- Seguridad preventiva en la organización de tráficos.  
• Fomento de la participación y formación del personal 
• La inspección de trabajo, responsabilidades y sanciones 
• La seguridad y la motivación en el trabajo.  

- Protección colectiva e individual: La protección en el flujo logístico de mercancías. 
- Accidentes de trabajo en operaciones de transporte.  

• Tipos de accidentes y causas más corrientes.  
• Accidentes específicos según área de trabajo: carga / descarga de camiones; extracción / estiba de mercancía / manejo de 
mercancía APQ, otros riesgos específicos.  
 

2. Evaluación de los riesgos generales y su prevención 
- Evaluación y control de riesgos.  

• Aspectos legales de la seguridad en el almacén.  
• Normativa actual española y europea sobre prevención de riesgos laborales.  
• Responsabilidad en materia de prevención. Normas UNE. 

- Análisis de condiciones de trabajo y salubridad. 
- Factores de riesgo: físicos y mentales.  

• Identificación de factores de riesgo.  
• Procesos en el almacén y factores de riesgo asociados.  
• Riesgos específicos según área de trabajo: carga / descarga de camiones; extracción / estiba de mercancía / manejo de 
mercancía APQ, otros riesgos específicos.  
• Legislación vigente en materia de mercancías peligrosas y otras.  

- Factores higiénicos 
- Factores de proceso y ergonómicos 
- Riesgos específicos en el transporte por carretera. Zonas de riesgo en la unidad de transporte: 

• Riesgos específicos de la actividad de conducción 
• Riesgos derivados de las operaciones de carga y descarga 
• Riesgos específicos de operativa en almacén 

- Control de la salud de los trabajadores 
 

3. Aplicación de medidas y recomendaciones de prevención de riesgos en operaciones de transporte 
- Seguridad operativa en el transporte.  

• Buenas prácticas en la operativa.  
• Buenas prácticas en el manejo de materiales y elementos e manipulación. 
• Equipos y elementos de seguridad lumínica y acústica, homogeneidad en la flota, manual de instrucciones. 

- Señalización de riesgos. 
- Equipos de protección individual 
- El plan de emergencia 
- Ergonomía y psicología aplicada al transporte:  

• Diseño del puesto de trabajo.  
• Elementos de protección. 
• Carga física y mental.  
• Estrés y otros problemas físicos y psicológicos.  

- Actuaciones en caso de accidente laboral y emergencias en operaciones de transporte:  
• Normas y procedimientos de actuación generales y específicos según tipo de accidente.  
• Primeros auxilios. 
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- Productos APQ y residuos tóxicos y peligrosos:  
• Tipos de accidentes, riesgos asociados y tratamientos específicos. 

- Normas específicas. 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
- Estar en posesión del título de Bachiller. 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior. 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad  Tráfico de mercancías por carretera. 
 


